
El Ministro dt' Defensa.
NARCISO SERRA. SERRA .

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta·
do Mayor del Ejército.
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Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Ped,ü
Grimaldos Malpesa. quien postula por sí mismo. y de otra,
como demandada. la Administración Pública. representada y de
fendida poi' el Abogado del Estado. contra la Administración
General del Estado. se ha dictado sentencia con fecha 6 de ahnl
de 1984 cuya 'parte dispositiva es como sigue:

,<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso~administrativo, interpuesto por don Pedro (jfj
maldos Malpesa. contra resolución del Mimsterio de Defensa Ge
26 de noviembre de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposiCión
de costas,

A&¡ por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en sa momento a la oficina de origen. a los efectos lego"
les, junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos, mano
damos y firmaf!los.».

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la "Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el..
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54,
1982. de 16 de .marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la· expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. -
Dios ~aTde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 12 de marzo de 1985.-P, D.. el Director genelal de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Exentos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta
do Mayor del Ejército.

9423 ORDEN 11410034911985, de 12 de mar.o de 1985,
por fa que se dispon.e el cE}mp/imiento .de la sen1t'llá~
del Tribunal Supremo, dIctada con jecha 19 de dI
ciembre de 1984. en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por !ion Agapito Alvarez ¡Vino.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-6dministrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribu~al Su~
premo. entre partes, de una. como de~andante. don Agaplto Al
varez Nieto. quien po~tula por sí mIsmo. y de otra. como ~e4
mandada la Administración Pública. representada y defendida
poi' el Abogado del Estado. contra resolución del Consej~ ~upre
mo de Justicia Militar de 27 de octubre de 1982. se ha dictado
sentencia con fecha 19 de diciembre de 1984 cuya parte dispositi
va es como sigue:

,<Fallamos: Desestímamos el recurso contencioso-administra~
tivo interpuesto por don Agapito ~~vare~ .Nieto. contra resolu
ción del Consejo Supremo de JustiCia Militar ~e: ,27 .de octubre
de 1982. desestimatoria del recurso de reposlclOn mterpuesto
contra la nueva base reguladora efectuada por dicho Organismo
Militar para 1982, al tenerse en cuenta como trienips. dos de tro
pa. tres de Suboficiales y ocho de Oficial. resoluciones que se
confirman como ajustadas a Derecho; sin expresa imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. 'lue se publicará en el ·'Boletín
Ofrcial del Estado" e insertará en a "Colección Legislativa", 10
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de lasfacultades que me confiere el artículo 3." de
la Orden del Ministerio de Defensa número 54¡'1982. de 16 de
marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos la expre·
sada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 12 de marzo de 1985.-P, D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Presidente del Consejo
de Justicia Militar.

Jueves 23 mayo 1985

Otras disposicionesIlI.

ORDEN 11410034511985, de 12 11e marzo de 1985,
por: la que !W dispone el cumplimiento de 1a sentencia
de la Aud~ncia Nacional; dicladD Con fer:ha 18 de
mayo de 1984., ell el 1YCII&Q cmtlencíoso-Qdminislra
tivo i;merpuesto ~,.,km José Gil M~o:

Excmos; Sres.: -En ef recurso eontencioso.administrativó se
guido en única' instancia' ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante.. don José Gil
Med.ran~ quien postula por sí mismo, y~ de :Otra, como deman
dada, la Administración Públíca. "representada y defendida por el
Abogado' del Estado. contra resolución del Ministerio de Defen
sa de 21 de agosto de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 18
de mayo de. 1984, cuya parte dispositiva os como sigue:

((Fallamos: Que" debemos desesiimar y desestimamos el recur
so contencioso~administratjvointerpuesto por don José Gil Me·
draDo. contra ·resolución del Ministerio de Defensa de 21 de
agosto' de 1981. sobre proporcionalidad; sin imposición de cos-
tas. .

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re~

mitido en su momento a la oficina de origen. a. Jos efectos lega·
les. junto co'n ~I expediente. en' su caso. lo pronunciamos. man-
damos y firmamov~_ . - "

En su virtud, de conformidad' con lo establecido en la Ley re~
guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de
diciembre de 1956, y en uso de .las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la_ Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus. propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV, .EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 12 de marzo de 1985,-P. D.. el Director generarde

Personal. Federico Michavila Pallaré's.

9421

9420 REAl; DECRET& 738/1985, de 13 de mayo, por el
que se conrede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al Interventor del Aite
del Cuerpo de Intervención -del Ejército det Aire don
Romón Ayza Sáenr de Sa.n(amaria.

En consideración a lo solicitado por el Interventor del Aire del
Cuerpo de Intervención del Ejército del Aire don Rom4n Ayza
Sáenz de Santamaria.. y de. confonnidild con to propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de Sañ Hennenegildó,

Vengo en 'Conceder la Gran' Croz de la referida Orden, con
antigüedad del día 23 de enero de 1985, fecha en que cumplió las.
condiciones reglamentarias.

Dad.o en Madrid a 13 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

9422 ORDEN JJ4/0346¡1985, de 12 de mar:o de lY8J,
por la que se dispone el cumplimienlO. de la sentencia
de la Audiencia Nacional. dictada con fecha 6 de
abril de 1984, en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Pedro Grimaldos Malpesa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
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